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R E P Ú B L IC A  D E  C O L O MB IA  
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 “Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, veinticinco (25) de abril  de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCES O   ACCI ÓN P OP U LAR  
ACCI ONA NT E   BERNARD O ABE L  HOY OS  M ART ÍNEZ  
ACCI ONA DO   DIST RIB UID ORA  PAST EUR  S . A .  
INST ANC IA   SEGUND A -APE LACI ÓN  SENT ENCIA -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O NOVE NO  C IV I L  DE L  C IRC UIT O  DE  M EDEE LL ÍN  
RADI CAD O S   05 0 01  3 1  0 3  0 09  2 0 17  0 0 68 9  01  
ACUM UL AD OS   05 0 01  3 1  0 3  0 09   
   INT ERN O 20 2 2 - 0 54  
PROVI DENC IA   AUT O INT ER LO CUT OR IO  N ° 0 48  
DECIS IÓN    DECLA RA N UL IDAD  

 
 

En la presente acción popular promovida por el  señor BERNARDO ABEL 

HOYOS MARTÍNEZ en contra de la DISTRIBUIDORA PASTEUR S.A. ,  el  

Juzgado Noveno Civi l  del  Circuito de Medel l ín, prof i r ió sentencia de fecha 

1° de febrero de 2022 (archivo digi tal  29),  providencia mediante la cual  se 

decidieron de fondo tres acciones populares presentadas por el  mismo 

accionante,  f rente a la Dist ribuidora Pasteur S.A.  y en relación con 3 

locales de Farmacias Pasteur ubicadas en diferentes lugares de Medel l ín 

y Envigado;  las pretensiones de cada una de las acciones populares,  

buscan protección a los mismos derechos colect ivos , así :  La acción 

popular ident i f icada con radicado 05001 31 03 009 2017  00689 01 

relacionada con la Farmacia Pasteur ubicada en la Carrera 50 N° 52-100 

de Medel l ín; radicado 05001 31 03 009 2018 00011 01 en relación con la 

Farmacia Pasteur ubicada en la Carrera 43 N° 36 Sur 68 de Envigado y la 

acción popular ident i f icada con radicado 05001 31 03 009 2018 00201 01  

que hace referencia a la Farmacia Pasteur ubicada en la Carrera 70  

N° 2-11 de la ciudad de Medel l ín. Dicha providencia fue apelada por el  

accionante, razón por la cual las presentes di l igencias se encuentran en 

esta Corporación en sede de segunda instancia.  

 

Con ocasión del estudio al t rámite procesal,  evidencia la suscri ta  una 
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i r regularidad en la actuación que resulta conf igurat iva de nul idad, la cual  

a su vez se origina en la sentencia y debe ser declarada en este e stado 

del proceso,  atendiendo las preceptivas normativas de los art ículos 134, 

136 y 137 del Código General  del Proceso . 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  LAS NULIDADES PROCESALES.  

Ha sostenido la doctr ina procesal  que la nul idad es una sanción que pr iva 

a los actos y a las etapas procesales de sus efectos normales desde su 

ef icacia, en atención a la inobservancia de ciertas reglas fundamentales 

del postulado del debido proceso, como las referentes a las formas, la 

garantía de contradicción y las pautas propias del pri ncipio de Juez 

natural.  

 

El Código General del Proceso, en su capítulo I I ,  t í tulo IV, de La Sección 

Segunda, regula lo at inente a las nul idades que pueden inval idar total  o 

parcialmente el proceso, régimen que entre otros, se encuentra sometido 

al principio de taxat ividad o especif icidad, según el cual sólo const i tuyen 

causales de nul idad los asuntos previstos como tales en el ordenamiento 

procesal civi l ,  lo que se concluye de que el legislador, luego de precisar 

en el inciso 1º del art ículo 133 de la obra en ci ta, que el proceso es nulo 

en todo o en parte solamente en los 8 casos que al l í  se enl istan, termina 

diciendo en el único parágrafo con que cuenta dicha norma, que “ las 

demás i rregularidades del proceso se tendrán por subsanadas  si  no se 

impugnan oportunamente por los mecanismos que este Código establece ” .  

Con todo, a dicha l ista y, porque así lo dispuso la Corte Const i tucional  

mediante sentencia C-491 de 1995, debe agregarse la causal de nul idad 

consagrada en el art ículo 29 de la Const i tución Nacional .  

 

2.  DE LA INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA 

DEMANDA. 

Dentro de la gama de causales de nul idad legalmente prevista s, se 

encuentra la que ref iere a “cuando no se pract ica en legal forma la 

noti f icación del auto admisorio de la demanda a person as determinadas, o 

el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas,… 

o no se ci ta en debida forma al Ministerio Públ ico o a cualquier ot ra 
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persona o ent idad que de acuerdo con la ley debió ser ci tado”  (num. 8, art .  

133 del  C.G.P.) ,  misma que inst i tuye varios supuestos de nul idad,  a sa ber:   

la indebida not i f icación de sujetos dist intos del demandado, que, como los 

terceros, deben vincularse al proceso a t ravés de not i f icación personal o 

por aviso; el  indebido emplazamiento de personas indet erminadas en los 

casos en que éstas deban quedar vinculadas al proceso;  la  fal ta o 

indebida vinculación al  proceso de aquel las personas que deben ser 

ci tadas como partes,  con lo cual  se alude a quienes deben integrar el  l i t is  

consorcio necesario;  y,  la fal ta de citación del ministerio público o de 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debe 

citarse,  en los procesos que requieren su intervención o que la ley así lo 

dispone.  

 

Pues bien, uno de los casos en los que una ent idad debe ser ci tada a una 

actuación judicial ,  es el concebido en el art ículo 21 de la Ley 472 de 1998,  

norma especial  que desarrol la el  art ículo 88 de la Const i tución Polí t ica en 

relación con el  ejercicio de las acciones populares y de grupo,  norma que 

ref iere a la not i f icación del auto admisorio de la demanda de acción 

popular,  la forma en que debe hacerse la not i f icación al  demandado 

siendo part icular o ent idad públ ica,  el  enteramiento a los miembros de la 

comunidad y la forma de hacerlo; disponiendo en su últ imo inciso q ue ese 

auto admisorio, “además, se le comunicará a la ent idad administ rat iva 

encargada de proteger el  derecho o el interés colect ivo afectado”.  

 

Quiere deci r  lo anterior,  que en el caso de las acciones populares, se 

debe comunicar el  auto admisorio de la d emanda, a la ent idad 

administrat iva encargada de proteger el  derecho o el inter és colect ivo 

afectado y frente a lo que t iene que ver con acceso y accesibi l idad, la Ley 

Estatutaria de los derechos de las personas con discapacidad, Ley 1618 

de 2013, dispone en su art ículo 14 que como manifestación directa de la 

igualdad material  y con el objet ivo de fomentar la vida autónoma e 

independiente de las personas en si tuación de discapacidad, “ las 

entidades del  orden nacional,  departamental,  dist ri ta l  y local,  garan t izarán 

el acceso de estas personas, en igualdad de condiciones,  al  entorno 

f ísico, al  t ransporte, a la información y a las comunicaciones, incluidos los 

sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, el  espacio 
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públ ico, los bienes públ icos , los lugares abiertos al públ ico y los servicios 

públ icos, tanto en zonas urbanas como rurales” ,  indicando la norma las 

medidas a adoptar y los responsables de las mismas. De manera que 

corresponde en las acciones populares ci tar al  ente terri torial ,  Muni cipio 

encargado de proteger el  derecho o interés colect ivo.  

 

Sobre la rigurosidad que debe observarse en la ci tación de los 

demandados al juicio, ha dicho la Corte Suprema de Just icia, lo siguiente, 

que resulta de capital  apl icación a este caso:  

 

“Con e l f in  de obtener una adecuada not i f icación o emplazamiento 
según el caso, e impedir que se adelante un proceso a espaldas del 
demandado, la ley exige de los funcionar ios especial  celo en la 
cumpl ida ut i l izac ión de los instrumentos prev istos posit ivamente para  
alcanzar ta l  propósito”  (Auto de Abri l  15 de 1 .988).   

 

A lo anterior se suma el hecho de que  la causal de nul idad que viene de 

señalarse resulte insaneable, en la medida en que compromete 

f lagrantemente el derecho de defensa de los demandados  o de quienes de 

acuerdo con la Ley, deben ser ci tados para concurri r a la actuación,  

 

3.  CASO CONCRETO.  

En el sub l i te ,  acontece que incoadas las acciones populares mediante las 

cuales el señor Bernardo Abel Hoyos Martínez  pretende que se protejan 

los derechos colect ivos de las personas en condición de discapacidad  o 

con movi l idad reducida presuntamente vulnerados por la sociedad 

Dist ribuidora Pasteur S.A.,  se dispuso por el  Juzgado de conocimiento, 

mediante auto de 26 de abri l  de 2018 (Archivo digi tal  01,  f l .  38) acu mular 

a la acción popular ident i f i cada con radicado 2017-00689 la acción similar 

ident i f icada con radicado 2018 -00011; luego mediante auto de 8 de abri l  

de 2019 (Archivo digi tal  01, f l .  58) se acumuló también la acción 

ident i f icada con radicado 2018-00201.  

 

Para los efectos que aquí interesan, relacionados con la acción popular 

2018-00011, se t iene que de dicha acción const i tucional  no se enteró al 

Municipio de Envigado, ent idad terri torial  a la que, de acuerdo con la Ley 

472 de 1998, debía comunicársele el  auto admisorio proferido dentro de 

ese radicado el  día 16 de enero de 2018; esta si tuación fue puesta en 
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evidencia por el  Municipio de Envigado al momento de responder el  

requerimiento que le hiciera el  Juzgado de primera instancia para just i f icar 

la inasistencia a la audiencia de pacto de cumplimiento  celebrada el día 

11 de mayo de 2021 y pese a el lo ninguna atención le mereció esa 

si tuación a la fal ladora de instancia y que no se piense que se conval idó 

la irregularidad porque el Municipio de Envigado ar rimó el informe que se 

le pidió por el  juzgado, porque en verdad lo que en el fondo contiene ese 

memorial  donde se dio cuenta de las razones que just i f ican la inasistencia 

a la audiencia de pacto de cumplimiento es la alegación de la nul idad ante 

lo cual  correspondía impart i r  el  t rámite correspondiente a la misma; es 

que lo que resulta relevante aquí para efectos de considerar que la 

nul idad no se saneó es que debido a esa indebida comunicación del auto 

admisorio de la acción popular,  el  ente municipal  no p udo concurri r a la 

audiencia de pacto de cumplimiento,  l levándose a cabo dicha di l igencia 

sin su presencia, procediendo luego a requeri r lo para que se just i f icara la 

inasistencia, empero pasando por al to la posibi l idad de su part icipación en 

la audiencia,  con las consecuencias que para el debate en relación que 

los derechos colect ivos cuya protección se pretende, el lo acarrea.  

 

Puestas así las cosas,  la juzgadora de primer grado una vez le fue 

alegada la indebida comunicación del auto admisorio de la acción  popular 

ident i f icada con radicado 2018 -00011 al  Municipio de Envigado, debió 

impart i r el  correspondiente t rámite para subsanar la s i tuación adoptando 

las decisiones que est imara pert inentes, de manera tal  que pudiera 

avanzar con el  t rámite y decidi r  en un a sola sentencia las t res acciones 

populares.  

 

Se impone entonces por lo que se ha venido expresando, la declaratoria 

de nul idad de la actuación de pr imera instancia a part ir del auto admisorio 

de las acciones populares, para que se comunique en debida fo rma el auto 

admisorio de la acción popular 2018 -00011, a la ent idad municipal  

encargada de la protección de los derechos colect ivos,  esto es, al  

Municipio de Envigado y contando con la vinculación de éste puede 

adelantarse todo el trámite como corresponde.  Se advierte que se hace 

necesario declarar la nul idad de todo lo actuado que cobi ja a todas las 

acciones populares, porque en vi rtud de la decisión de acumularlas, se 
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decidieron todas en una sola sentencia,  no exist iendo la posibi l idad en 

esta instancia de escindi r el  t rámite.  

 

En consecuencia, se devolverá el expediente al Juzgado de origen a f in de 

que reanude la actuación viciada, procediendo a cont inuar con el trámite 

de las acciones const i tucionales , atendiendo los planteamientos que se 

han dejado expuestos en esta providencia y pract icando las pruebas que 

est ime pert inentes, de manera que pueda proferi rse una decisión de fondo 

que resuelva la denuncia de afectación de derechos colect ivos.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sa la Civil  

del  Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado en las acciones 

populares ident i f icadas con radicado 2017 -00689, 2018-00011 y 2018-

00201 a part i r del auto admisorio de cada una de el las.  

  

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente al Juzgado de origen 

a efectos de que se reanude la actuación anulada ,  atendiendo a lo 

expuesto en esta providencia .  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   

Magistrada 

 
 
 

Firmado Por:  
 

Martha Cecil ia Ospina Patiño  
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional  

Sala 007 Civil  
Tribunal Superior De Medell in - Antioquia  
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